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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO Nº 0842 DE 2015
(Diciembre 22 de 2015) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE PRÓRROGA EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN Y 
CULMINACIÓN DEL PROCESO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL BANCO 

INMOBILIARIO METROPOLITANO-BIM- EN LIQUIDACIÓN”

LA ALCALDESA MAYOR DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA, EN USO DE LAS FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

CONSIDERANDO

Que a través del Acuerdo 001 de 2004, el Concejo Distrital de Barranquilla otorgó facultades al Alcalde 
Distrital para crear, reestructurar, reorganizar, transformar, fusionar, suprimir, disolver y liquidar empresas 
industriales y comerciales del Estado, establecimientos públicos, sociedades de economía mixta y, en 
general, entidades descentralizadas.

Que en uso de sus facultades pro tempore, el Alcalde Distrital de Barranquilla expidió el Decreto 0254 de 
Julio 23 de 2004, por medio del cual se creó la SUPERINTENDENCIA DISTRITAL DE LIQUIDACIONES 
y mediante Decreto 0182 de 2005 se cambió la denominación de la SUPERINTENDENCIA DISTRITAL 
DE LIQUIDACIONES por la de DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES.

Que mediante Decreto con fuerza de Acuerdo No. 0262 del 23 de julio de 2004, el Alcalde Distrital de 
Barranquilla creó una Empresa Industrial y Comercial del Distrito de Barranquilla, a la cual le asignó 
funciones de Banco de Tierras y promotora de vivienda de interés social, la cual recibió por nombre 
BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO, dotada de personería jurídica, patrimonio propio y 
autonomía administrativa y entre otros aspectos estableció su objeto, jurisdicción, funciones, facultades 
y patrimonio.

Que dentro del aludido proceso de reestructuración y modernización Administrativa del Distrito de 
Barranquilla, una vez realizados los estudios técnicos y jurídicos de la gestión administrativa adelantada 
por el BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO “BIM”, fue proferido por la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla el Decreto 0863 de fecha Diciembre 23 de 2008, mediante el cual se ordenó la supresión y 
liquidación de la precitada entidad, designando como su Liquidador a  la  DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
LIQUIDACIONES.

Que en consecuencia, a partir de la fecha, la DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES llevó a 
efecto la toma de posesión del BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO, entrando así en su proceso 
de liquidación y asumiendo la denominación de BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO BIM EN 
LIQUIDACIÓN.

Que el parágrafo 1° del artículo 2° del Decreto 254 del 2000 “Por el cual se expide el régimen para la 
liquidación de las entidades públicas del orden nacional”, modificado por la Ley 1105 del 2006 artículo 2, 
parágrafo primero, establece que:

“En el acto que ordena la supresión o disolución se señalará el plazo para realizar la liquidación 
de la respectiva entidad, el cual será fijado teniendo en cuenta las características de la misma. 
Si la liquidación no concluye en dicho plazo, el Gobierno podrá prorrogar el plazo fijado por acto 
administrativo debidamente motivado”.
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De otra parte, el ARTICULO 117, LIQUIDACIÓN COMO CONSECUENCIA DE LA TOMA DE POSESIÓN.-, 
dispone: 

“Liquidación como consecuencia de la toma de posesión  (...)

2. Término de vigencia de la medida. La toma de posesión de la entidad se conservará  h a s t a 
cuando se declare terminada su existencia legal, salvo cuando se realice la entrega  a l 
liquidador designado en asamblea de accionistas. 

Cuando se disponga la liquidación, la misma no podrá prolongarse por más de  cuatro 
(4) años desde su inicio. Lo anterior sin perjuicio de que el Gobierno lo    pueda prorrogar 
por resolución ejecutiva por un término mayor en razón del tamaño de la entidad y las 
condiciones de la liquidación”

Que el artículo 2 del Decreto 0863 del 23 de diciembre de 2008, estableció que el proceso de liquidación 
del BIM EN LIQUIDACION, debía concluir a más tardar en un plazo de un (1) año, contados a partir 
de la vigencia del mencionado Decreto, esto es, hasta el 23 de diciembre de 2009; el cual podrá ser 
prorrogado, mediante acto administrativo debidamente motivado, por el Alcalde Distrital, hasta por un 
plazo igual.

Que en razón de lo anterior, fue prorrogado el plazo de liquidación del BIM,  conforme se detalla a 
continuación: Decreto 1937 de 22 de diciembre de 2009, Decreto 0785 de 22 de diciembre de 2010, 
Decreto 1051 de 30 de diciembre de 2011, Decreto 1151 de 27 de diciembre de 2012, Decreto 1035 de 
2013 y Decreto 0839 de 2014, cada uno de estos decretos prorrogó el  plazo de la liquidación, por el 
término de un (1) año.

Que para el caso concreto del BIM EN LIQUIDACIÓN, se solicitó a la Junta Liquidadora de dicho ente 
intervenido, prórroga para el cierre definitivo del proceso, hasta el 30 de Abril de 2016, lo cual se hizo a 
través de un informe, en donde se expusieron las razones de las condiciones del proceso de liquidación, 
que comprende  la falta de determinación del activo para poder cancelar el pasivo reconocido.

Que en los términos del precitado informe, de acuerdo a las etapas que se encuentran pendiente por 
desarrollar, se hace necesario prorrogar el proceso liquidatorio del Banco Inmobiliario Metropolitano 
en Liquidación, hasta el treinta (30) de Abril de 2016, como quiera que al cierre de la vigencia 2015, 
se tendrá identificado el activo de la entidad intervenida, y con ello se deberá proseguir conforme a las 
normas especiales que regulan los proceso liquidatorios, para la culminación y cierre del mismo, lo cual 
implica el cumplimiento de unos términos de ley, para la firmeza y ejecutoria de los actos admnistrativos 
que serán expedidos para tal efecto.

Que la Junta Liquidadora del BIM EN LIQUIDACION, evaluó la situación anteriormente expuesta, 
determinando que se encontraban configurados los requisitos que permiten prorrogar por un término de 
cuatro (4) meses, el cierre definitivo del proceso liquidatorio de dicho ente, esto es, hasta el treinta (30) 
de Abril de Dos Mil Dieciseis (2016).

Que en desarrollo de lo expuesto, 

DECRETA:

ARTÍCULO PRIMERO: PRORRÓGUESE hasta el  treinta (30) de Abril de Dos Mil Dieciseis (2016) el 
término para continuar la ejecución y llevar a cabo la culminación del proceso liquidatorio del BANCO 
INMOBILIARIO METROPOLITANO – BIM EN LIQUIDACION -, el cual se encuentra a cargo de la 
DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, en su calidad de ente liquidador.

PARAGRAFO: De acuerdo a las situaciones jurídicas y agotamiento de procedimientos legales 
conducentes a la conclusión de los trámites liquidatorios, podrá ordenarse la terminación de la existencia 
legal de la entidad en liquidación mencionada en el presente Decreto, con anterioridad a la fecha 
estipulada en el mismo.
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ARTÍCULO SEGUNDO: FACULTESE a la DIRECCION DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, en su calidad 
de ente liquidador del BANCO INMOBILIARIO METROPOLITANO – BIM EN LIQUIDACION, para realizar 
todas las actuaciones legales, administrativas y financieras a que haya lugar para el cabal cumplimiento 
de lo ordenado en el presente Decreto.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y se oponga a sus fines.

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los 22 días del mes de diciembre de 2015.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ELSA NOGUERA DE LA ESPRIELLA
ALCALDESA MAYOR DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA
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